
INFORME DEL COMISARIO. 

ALLAJUNTA DEACCIÓNISTA DE JULIAN PEÑA $. JUPESA. 

Ea cumplimiento <a 'toá atribución: y obligación de comiseno mi informe 
Soresprndiente al ejercicio económico terminado «) 31 de diciembre del 2045 que 
se reune sl: 

1 Los. Administradores han cumplido con todas lus disposiciones, normes 
legales, extuliilariós y reglamedluriós Vigentes, asi como las sonoluciones de la 
Juinta General de Accionistas. 
2.- La comespóndenals. Libros de Atras de Júimul Gencral de Accionista, Abri 
talonario, bro de neciones y atelomistas, comptobantes y librgs de contabilidad, 

se Bevan y se conservan de acuerdo con las disposiciaurs, Jegales vigentes y bal. 
las Normas Internacionales de informbrión Finasiciera para Pequeñas y Merlianas 

dl Consejo de Normas: 

3.- Expreso quo he dado Sol cumplimiento; en lo procedente alo dispuesto en el 
prtáculo 270 de la Ley de Compañtán vigente. 

4 Los pidcedimientos: del sisletna: de conwol! interno establecido! por la 
Cisnpiñte sn adecuados. 
5; Las cilián preseritadas en lós estados financieros guardan correspondencia 
sum Jas registradas en lus. hibros de contabilidad. 
$, En los exprilientes de las Juntas General de Acélomistia de la Compeña:se 

conservar de acuerdo cun la lev delas fisio 6 lean 

7- Como las hdministradores 46 están dblluados 2 prestar! gatantias, si He 
pedida que se cónimque a Junta Oeneral, mi se Ha solicitado remoción de 
dlministrados. elgano, ni se ha presentado denuncia alguna contre do 
allelniairación. 1 6e hal convucedo an a la Jtrata General que deba conocer este 
Hnforwe, no, que se lo formule comentanión kabre les fensas    
Ronald Adolfo Rodriguez Guevara. 
Comisario, 
Cl. No. 091


